
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*

“2013 – Año del Trigésimo Aniversario de la Recuperación de la Democracia”

VISTO:

La nota elevada a este Honorable Concejo Deliberante por la Iglesia Evangélica “Jesús
es Vida”; y

CONSIDERANDO:

Que requieren a este Cuerpo autorización para utilizar el Vivero Parque
Municipal.

Que se prevé realizar una jornada recreativa para niños, donde se llevarán a
cabo obras de teatro, instalación de castillos inflables, desfile de bicicletas, bandas musicales,
entre otras actividades.

Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante autorizar el uso de
espacios públicos.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase a la Iglesia Evangélica “Jesús es Vida” a utilizar el Vivero Parque
============ Municipal para realizar las actividades enunciadas en los fundamentos de la
presente.-

ARTICULO 2º) La autorización dispuesta lo es durante el día lunes 14 de Octubre de
============= 2013.-

ARTÍCULO 3º) La Iglesia autorizada asume por sí en forma exclusiva y excluyente, la
============= responsabilidad de la seguridad y control de comportamiento de participantes
y publico, como asimismo todo tipo de daños materiales y/o personales que pudieran producirse
con motivo y/u ocasión de las actividades autorizadas en el Articulo 1º.-

ARTÍCULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============   Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  10 de octubre de 2013.-
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